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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despnesparalos 
demás pueblas de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de IBS’?.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 45 45
Seis id90 ■90
Un ano..........................180180
& publica todos los dios escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que so man
den publicar en los «Boletines oficialesv se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio 
de la Gobernación.

REALES ORDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, á cuyo informe 
se sometió el expediente instruido 
por virtud del recurso de alzada in
terpuesto por D. Ramón García 
Raya en contra de una providen
cia de ese Gobierno de provincia 
sobre un incidente en la legiti
mación de roturaciones de terre
nos en término de Marbella, con 
fecha 20 de Setiembre último dice 
á este Ministerio lo que sigue.'

«Exorno. Sr.: Del adjunto ex
pediente remitido á informe de la 
Sección por órden de S. M., re
sulta:

Que D, Ramón García 1 aya, 
vecino de Marbella, provincia de 
Málaga, solicitó del Ayuntamiento 
de la primera ciudad en 4 de Octu
bre de 1862 la dación á censo de 65 
fanegas de tierra roturadas en el 
mismo término, é instruido el 
oportuno expediente fueron apre
ciadas en 1.087 reales 50 cén
timos.

Practicadas nuevas diligencias 
con sujeción á Io prescrito en Real 
órden de 4 de Noviembre dei mis
mo año, se tasó de nuevo el terre
no en 15 de Junio de 1864 por pe
ritos facultativos nombrados por 
el Gobernador y por el interesado, 
quienes fijaron el capital en 10.585 
reales y la renta en 423*40.

En tal concepto se autorizó la 
legitimación de la propiedad de tos 
terrenos roturados por Real órden 
de 31 de Enero de 1866, de confor
midad con lo consultado por el 
Consejo; mas corno el interesado 
BOlícitase en 4 de Julio de 1874 un

nuevo aprecio de la finca por la 
desproporción de los avalúos ante
riores, la Comisión provincial, pre
vio informe favorable del Ayunta
miento, accedió á tal pretensión, 
tasándose el terreno por peritos de 
la localidad en 527 pesetas 50 cén
timos, acordando la expresada Cor
poración que se otorgase la cor
respondiente escritura en los tér
minos que dispuso la Real órden 
de 31 de Enero de 1866.

Por auto del Alcaide de Mar- 
bella de 24 de Mayo de 1877 se 
mandó practicar un cuarto apre
cio, por suponer que había habido 
error en el llevado á efecto por 
órden de la Comisión provincial; 
mas como el Ayuntamiento no lo 
estimase así, se alzóel Alcalde para 
ante el Gobernador.

Esta Autoridad, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión expre
sada, decretó en 6 de Agosto del 
mismo año no haber lugar á la 
apelación interpuesta por el Alcal
de, por tratarse de un asunto pa
sado en autoridad de cosa juzgada 
desde que se dictó la Real Órden 
de 31 de Enero de 1866; ordenan
do, en su virtud, que se practicase 

! la liquidación de lo que García 
1 Raya adeudaba por réditos de los 
j 10.585 rs., ó sea á razón de 423 
: ánuos.
j El interesado se alza ante el 
¡ Ministerio del digno cargo de V. E. 
j con la pretensión de que se deje ., 
■ sin efecto el decreto dei Goberna-*' 
* dor, en cuanto por él se revocaron 
¡ los acuerdos tomados por la Comi- 
' sion provincial y Ayuntamiento de 
i Marbella, y que de conformidad 
! con loa mismos se le otorgue la 
Í escritura de legitimación y liqui

den los réditos del censo con suje
ción al último aprecio de los ter
renos.

Estima el recurrente viciosa la 
apelación interpuesta por el Alcal
de, en razón á que la ley no reco
noce en estos funcionarios otra 
facultad queda de suspender los 
acuerdos de los Ayuntamientos, y 
como el adoptado por el de Mar- 
bella no tuvo más objeto que rati
ficar y acatar lo resuelto por la 
Comisión provincial, entiende que 
el de esta Corporación fué ejecuti
vo, puesto que no se interpuso con
tra él recurso alguno.

Las razones expuestas estarían 
en su lugar si el procedimiento úl
timamente seguido no adoleciese 
de irregularidades que lo inva
lidan.

Con efecto, la Real órden de 31 
de Enero de 1866, que aprobó la 
legitimación de los terrenos de que 
se trata sobre la base del aprecio 
hecho en 15 de Junio de 1864, puso 
fin al expediente, y no cabe en 
buenos principios practicar nue
vas diligencias que alterasen los ti
pos del avalúo «reptados y consen
tidos por el recurrente.

La desproporción notada entre 
el primero y segundo aprecio pudo 
bien ser objeto de reparo á su debi
do tiempo; pero solicitar su refor
ma ó rectificación á los diez anos 
de avalúo definitivo, cuando la 
Real órden dei año de 1866 se ha
bía hecho firme, es de todo punto 
insostenible.

En vano se alega que durante 
la prolongada, ausencia del recur
rente en Filipinas se habían perdi
do las plantaciones en que se hizo 
consistir el principal valor de la 
finca, pues sobre ser tal desmere 
cimiento imputable al poseedor de 
la misma, no sería justo que por la 
incuria ó abandono de .este ó de 
sus apoderados ó administradores 

sufriesen menoscabo los intereses 
generales. Incompetentes fueron, 
por tanto, la Comisión provincial 
y el Ayuntamiento de Marbella 
para autorizar un tercer aprecio; 
así es que el Alcalde obró acertada
mente poniendo en conocimiento 
del Gobernador la irregularidad co
metida, para que como delegado 
del Gobierno impidiese la infrac
ción de la ley y el perjuicio de los 
intereses generales.

Procede, pues, en concepto de 
la Sección, desestimar el recurso 
interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el dictámen prein
serto, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digoá V. S. 
! para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1878.Romero y Ro
bledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga,

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.; A consecuencia 
de haberse desplomado una parte 
de las obras que por contrata se 
estaban verificando en la casa Hos
picio de Sa'amanca, la Diputación 
provincial, en vista del informe 
emitido por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, á quien se encomendó el 
reconocimiento del edificio, y por 
las razones que constan en el ex
pediente, acordó en 17 de Enero de 
1877 separar de sus destinos al Ar
quitecto provincial, al' aparejador 
y al sobrestante de dichas obras, y 
que se procediese á instruire! opor
tuno exj^ediente á fin de averiguar
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á quién <5 á quienes debía imputar- 
se el siniestro, determinando la 
cuantía del mismo y la responsa
bilidad que á cada uno de los cau
santes pudiera corresponder.

No conformándose D. José fae
cali, que servia el cargo de Arqui
tecto de la provincia, con esta re
solución, acude á V. E. suplicando 
que la deje sin efecto, para lo cual, 
despues de extenderse en rebatir 
los fundamentos de ella, de pre 
sentar varios documentos en apoyo 
de sus asertos, y de sostener que, 
como mero inspector de las obras 
no debe caberle responsabilidad al
guna, dice que no puede ser sepa
rado de su destino mientras no se 
llenen los requisitos señalados en 
los artículos 43 al 47 del regla
mento aprobado por Real decreto 
de 14 de Marzo de 1860, que no ha 
sido derogado como supone la Di
putación provincial por ninguna 
disposición posterior, pues el de
creto de 18 de Setiembre de 1869, 
al suprimir los Arquitectos provin
ciales, no hizo mas que trasladar 
á las Diputaciones las facultades 
que acerca del nombramiento, cor
rección y separación de tales fun
cionarios tenia el Gobierno en vir
tud de las prescripciones ante
riores.

Despues de informar la Comi
sión y el Gobernador en pró del 
acuerdo apelado, ese Ministerio del 
digno cargo de V. E., á petición 
del interesado, remitió el expedien
te á la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, la cual 
propuso que dos Arquitectos reco
nociesen el edificio; y hecho asi, y 
manifestado por la Academia que 
aceptaba el dictámen de dichos Fa
cultativos, en Real órden de 12 de 
este mes se pasó el ex pediente á la 
Sección.

De propósito, y por concep
tuarlo innecesario para la resolu
ción que V. E. ha de dictar, no se 
ha hecho cargo la Sección del cú
mulo de razones aducidas por la 
Diputación provincial en apoyo de 
su acuerdo, y por el apelante en 
defensa del derecho de que se cree 
asistido, porque todas ellas se en
caminan á dilucidar si este cometió 
la falta que dió margen á su sepa
ración, y ál carácter y atribucio
nes que tenia respecto de la obra; 
y entiende la Sección que para re
solver el expediente sólo es preciso 
depurar si la Diputación provin- 
cialtuvo facultades para destituir 
al interesado del cargo que ejercía, 
sin necesidad de atom perarse á lo 
dispuesto en el reglamento de 14 
de Marzo de I860; es decir, si se 
halla ó no vigente esta disposi
ción.

La Sección entiende desde lue
go que no se halla en vigor, y es
pera demostrario fácilmente.

El reglamento de que se trata 
fué dictado para la ejecución del 
Peal decreto de l.” de i iciembre 
de 1858, que creó la clase de Ar
quitectos de provincia, los cuales 
debían ser nombrados por el Go
bierno á propuesta en terna de las 
respectivas Diputaciones provin
ciales. El Gobierno de 1869, obser
vando que los preceptos de la men
cionada disposición no guardaban 
armonía con la ley orgánica de Di- 

1 putaciones ni con el espíritu des
centralizador que la informaba, 
expidió el decreto de 18 de Setiem
bre del citado arlo, en cuyo artí
culo 1.“ se declaraba suprimida la 
clase de Arquitectos provinciales 
creada en 1858.

El decreto-ley de 21 de Octubre 
de 1868 concedió á las Diputacio
nes provinciales la facultad de ele
gir y separar á todos sus emplea
dos y dependientes; y unido á esto 
que el art. 15 del mencionado de
creto de 18 de Setiembre de 1869 
dispuso que los que entónces ser
vían los cargos de Arquitectos pro
vinciales entregasen á los de las 
Díputacíones ó á las personas que 
estas designasen les expedientes, 
planos y documentos referentes á 
obras provinciales, lo cual equiva
lía á declararlos desde luego sepa
rados de sus cargos, según lo de
muestra la circular dictada por la 
Dirección general de Administra
ción local en 30 del mismo mes, 
hay que concluir que virtualmente 
desde la publicación del decreto-ley 
de 21 de Octubre de 1868, y expre
samente desde la del decreto de 18 
de Setiembre de 1869, quedaron 
derogadas las disposiciones, asi del 
decreto de 1858como las del regla
mento de 1860.

Y una prueba de que esto es 
exacto se halla en que la ley orgá
nica de 20 de Agosto de 1870, ade
más de conferir á las Diputaciones 
provinciales las mismas facultades 
que la de 1868 acerca de la elec
ción y separación de los empicados 
pagados con fondos provinciales, 
juzgó conveniente estatuir, y así 
lo hizo en la primera de sus dispo
siciones transitorias, que los em
pleados que hubiesen obtenido sus 
destinos por oposición no podrían 
ser removidos ni separados sino 
poi' causa justificada en expedien
te que se instruirá con su audien
cia. Este beneficio no era, sin em
bargo, extensivo á todos los em
pleados que hubiesen alcanzado sus 
plazas mediante oposición, pues 
conforme se declaró en la Real ór
den de 29 de Enero de 1874, sólo 
tenía por objeto dejar á salvo has
ta cierto punto los derecht-s adqui
ridos en virtud de las disposicio
nes del decreto-ley de 21 de Octu
bre de 1868, reconocidos en el de 
18 de Noviembre siguiente, respec
to de aquellos que á la publicación 

de la ley orgánica provincial de ‘ 
1870 sirviesen destinos ganados . 
por Oposición.

Tal privilegio nó era en mane 
ra alguna, aun cuando el interesa
do sostenga lo eontrtiriO, extensivo 
á los empleados facultativos por el 
solo hecho de reunir esta circuns
tancia, sino que para disfrutarlo se 
requería haber obtenido el cargo 
previa oposición; no alcanza, pues, 
á D. José Secall, al menos mien
tras no justifique fué nombrado 
Arquitecto de la provincia despues 
de llenar dicho requisito, lo cual 
no es presumible, porque de otra 
suerte lo alegaría en el recurso.

Tampoco ampara á D. José Se
call el párrafo tercero, base 9.’, de 
la ley de 16 de Diciembre de 1876, 
que se hallaba vigente cuando la Di
putación provincial dictó el acuer
do apelado, porque únicamente se 
refiere á los funcionarios provin
ciales nombrados previa oposición; 
y como por lo dicho anteriormen
te el interesado no debe hallarse 
en este caso, es incuestionable que 
aun cuando el cargo que desempe
ñaba fuese facultativo, la Diputa
ción pudo separarle de. él, ni mas 
ni ménos que á cualquiera otro de 
sus empleados que no tenga este 
carácter, una vez que la ley solo 
am para tos derechos adquiridos de 
los funcionarios provinciales, Íá- 
cultativos ó no, que hayan sido 
nombrados mediante oposición; es 
decir, que aun para los que rea 
nan esta circunstancia es indis
pensable que hayan sido declarados 
préviaraente inamovibles para que 
no sea potestativo deponerles de 
sus destinos.

Í Habiendo, pues, recaído el 
: acuerdo apelado en materia de ex

clusiva competencia de la Diputa
ción provincial, y no apareciendo 
que ai adoptarle se faltase á nin
guna ley, opina la Sección que pro
cede desestimar el recurso »

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

; De Real Órden lo digoá V. S. 
■ para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde d V. 8. mu- 
. címs años. Madrid 7 de Noviembre 

de 1878. —Romero y Robledo. 
j Sr. Gobernador de la provineia 
■ de Salamanca.

í La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 

', siguiente dietámen?
1 «Exorno. Sr..' El Ayuntamien- 

to de Nalda, queriendo dar una 
prueba de gratitud y confianza á 

' Doña Simona Leceta, viuda del De- 
•» posítario de f ndos municipales, 
j resolvió en 17 de Febrero de este 
, año nombraría para dicho cargo, 
j Los Concejales D. Eustasio Cas- 
« teHanos y D. Manuel Ruiz, que 

durante la sesión manifestaron que 
lo procedente era anunciar la va
cante, y si ningún vecino quería 
el empleo, declararle concejil, se 
alzaron ante el Gobernador de Lo
groño contra el acuerdo del Ayun
tamiento, porque el Depositario 
que había fallecido era padre poli* 
tico del Alcalde y desempeñó el des
tino solo de nombre, pues el ver- i. 
dadero Depositario era el Alcalde, 
con quien vivía aquel; porque esta 
misma circunstancia concurre en 
Doña Simona Leceta, la cual es 
además casi ciega yeuenta 70 aflps 
de edad; y porque corno el Ayun
tamiento recauda los consumos per 
Administración, no podían, por el 
buen nombre dé la Municipalidad, 
consentir que los cargos de Admi
nistrador y Depositario estuviesen 
de hecho reunidos en una misma 
persona.

El Ayuntamiento informó que 
Doña Simona Leceta no cuenta 70 
años, ni es ciega; que aun cuando 
habita eh el mismo edificio que el 
Alcalde, cada uno vive en piso se
parado; y por último, que la inte
resada merece toda la confianza de 
la Corporación.

El Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro- , 
vincial, revocó el acuerdo apelado 
y ordenó al Ayuntamiento que en
cargando interina mente d un Con
cejal de là Depositaría, nombrase 
á la persona qué hubiese de ser
viría en propiedad, ateniéndose á 
las disposiciones de la ley.

Los fundamentos de esta reso. 
lución fueron que no se halla esta
blecido en la legisbcion actual ni 
en ningún reglamento que las mu
jeres sean aptas para desempeñar 
destinos púbiiees de la naturaleza 
del de que se trata; y que cuando 
al fallecimiento de uu Depositario 
no se preste ningún vecino á servir 
el empleo mediante la prestación 
de fianza, el Ayuntamiento debe 
nombrar interinamente á un Regi
dor para desera peñarle, porque 
entónces el cargo se hace concejil.

El Ayuntamiento pidió al Go
bernador que volviese sobre la an
terior providencia, porque la ley al 
encomendar á las Municipalidades 
la recaudación y aríministración de 
fondos municipales y declararías 
responsables de ellos, las faculta 
para nombrar y separar libremen
te á los agentes que intervienen eu 
dichas operaciones; porque en Do
ña Simona Leceta no se buscaron 
sino garantías moralesy pecunia
rias y aptitud de celebrar el con
trato civil de depósitos, para lo 
cual son hábiles las mujeres viu
das mayores de edad, y porque co
brar y pagar nó es ejercer funcio
nes políticas,

La Autoridad gubernativa con- 
•teitó al Ayuntamiento que se atu
viese á lo dispuesto, y no aquietán-í

»
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dose este, el Alcalde acude á V. E. 
suplicándole que se sirva dejar sin 
efecto la resolución de que se trata.

La Sección, al dar cumplimien
to á Ia Real órden de 7 del actual, 
con la que V. E. se ha servido re- 
mi lirle el ex pediente, es de parecer 
que dehe mantenerse la providen
cia apelada.

Las leyes y disposiciones vi
gentes no llaman á las hembras al 
desempeño de funciones públicas 
ni concejiles; cuando el legislador 
ó los reglamentos han reconocido 
en aquellas aptitud para servír al
gún destino retribuido con fondos 
generales, provinciales ó munici
pales, lo han consignado de una 
manera taxativa, y como la ley 
orgánica de Ayuntamientos no es
tablece que las mujeres puedan te
ner á su cargo ia Depositaría de los 
fondos del Municipio, es evidente 
que no es posible confer rsela aun
que reúna todas Ias circunstancias 
que el Ayuntamiento reconoce en 
Doña Simona Leceta, y tenga co
mo ésta capacidad legal para ce
lebrar contratos civiles.

Prescindiendo, pues, de otras 
razones que la Sección podia expo
ner á la consideración de V. E., así 

-acerca de las cuestiones que, dada 
la manera de ser de la sociedad ac
tual, resultarían tal vez si se ac
cediese á la instancia del Ayunta
miento, como respecto al próximo 
parentesco de la agraciada con el 
Alcalde, cree que se debe desesti 
mar el recurso, y prevenir al 
Ayuntamiento, según lo hizo acer
tadamente el Gobernador para la 
provision de la plaza de Deposita
rio, se atempere á lo prevenido en 
el artículo 157 de ia ley de 2 de Oc
tubre de 1877,>

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás fi
nes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 
1878. - Romero y Robledo.

Sr. Gobernador deja provincia 
de Logroño,

Núm. 3168.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extrácto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 18 de Oc
tubre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Señores que asistieron;
Arriero, de Sombre, Trevilla, 

Raon, López Mogrovejo, Aguilar, 
Castiñeira, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Acceder á la solicitud de doña 
Francisca Antolines y D. Rafael 
Cabanás pidiendo la salida de ia 
Casa Socorro-hospicio de las aco
gidas Antonia González, Ramona 
González Lain y Francisca Beza
res Alonso y San Martin para que 
puedan dedicarse al servicio de sus 
respectivas casas.

Conceder el ingreso en la Casa 
Socorro-hospicio á dos hijos de 
Dolores Arjona, viuda y vecina de 
Aguilar; otro de Francisco Torres 
y Antonia Aguilar, vecinos de 
Montilla, dos de Francisca Tallon, 
vecina de Priego, y á Juan Rodrí
guez, domiciliado en esta capital; 
y en la Casa central de Expósitos, 
á otro hijo de ia referida Francisca 
Tallon

Suprimir la hijuela de expósi
tos de Pozoblanco, y adoptar las 
disposiciones oportunas para la 
traslación de los acogidos, docu
mentos y enseres á la central, y 
rendición de cuentas de los admi
nistradores de dicha hijuela.

Nombrar capataz de peones 
camineros de la carretera de la 
cuesta del Espino á Málaga á A1- 

5 fonso Moreno, en reemplazó de Joa
quín Colodrero.

Disponer se proceda á la recep
ción definitiva y liquidación gene- 

; ral de las obras del ramal de car
retera de Espiel á la de Córdoba á 
Almadén, y á la de otro de ia de 
Villaharta a la de Córdoba á Al
madén.

Aprobar el expediente de ex
propiación de los terrenos necesa
rios para la construcción del ter
cer trozo de la carretera de Nueva 
Carteya á Cabra y Llanos de Don 
Juan.

Disponer que para la primera 
reunion que celebre la Exorna. Di
putación se dé cuenta del expedien
te relativo á la construcción de la 
carretera de la Rambla á San Se
bastian de los Ballesteros

Aceptar la proposición hecha 
por D. Manuel Casaña, para el su
ministro de cincuenta mil ladri
llos con destino á las obras del 
cuartel de caballería en el sitio 
llamado del Marrubia!, y que se 
hagan las oportunas gestiones 
para contratar en subasta pública 
ó por administración el material 
de dicha clase necesario, aumen
tando el precio hasta 16 reales el 
ciento.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

AYUNTAMIEm.
Núm. 3198.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

D. Rafael Moreno Clavería, Jefe

honorariu de Administración ci
vil y Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Debiendo procederse á la recti
ficación del aniillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal, 
respectivo al año económico de 
1879 á 80, hago saber á todos los 
contribuyentes, vecinos de esta ciu
dad y hacendados forasteros, pre
senten en el plazo de quince dias, 
contados desde su inserción de este 
edicto en el «Boletín oficiab de la 
provincia, relaciones juradas de 
las alteraciones de propiedad que 
cada cual haya tenido en sus casi
llas de riqueza, viniendo pi’ovistos 
para hacerlas de los títulos de do
minio que posean; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo 
no .serán oidas sus reclamaciones, 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar por su omisión,

Y para la general inteligencia 
de todos se publica y fija el pre
sente en Aguilar á 24 de Noviem
bre de 1878. —Rafael Moreno.

Núm. 3203.
Alcaldía constitucional da 

Castro.

D. José Calderón y Corral, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qué estando en el í 

periodo prescrito por las instrue- * 
ciones vigentes para las operacio- ■ 
nes preparatorias en que ha de ba- ; 
sarse el repartimiento territorial ' 
del año próximo de 1879 á 80, he ¡ 
creído conveniente recordar á to- ! 
dos los contribuyentes que hayan J 
tenido variación en sus propieda- ; 
des rústicas ó urbanas, colonos y j 
ganaderos, la obligación que les ¡ 
impone la Ley de presentar anual- ! 
mente en la Secretaría del Avun- í 
tamiento relaciones por duplicado 
de su respectiva riqueza, así como 
á los depositarios, apoderados y 
administradores de fincas, lo que 
deberán hacer en el término de 
treinta días desde la fecha de este 

; anuncio; en la inteligencia de que 
■ si nulo efectúan, ó al hacerlo fal

tan á la exactitud debida, además 
i de quedar incursos en las multas 

que determina la ley, pierden el 
derecho á reclamar del agravio que 
pudiera inferírseles en la evalua
ción quelse practique.

Y á fin de que las presentada^ 
relaciones contengan los datos que 
se requieren, designarán en ellas 
los linderos de las fincas y el nom
bre de los colonos, la calle y nú
mero de las casas, teniendo, en 
cuenta que no se reconocerán co
mo cultivadores mas que á los que 
hayan hecho con los dueños de las 
fincas los contratos de arrenda
miento, ni se autorizará variación 
de nombres sin que presenten los 
documentes de dominio registrados 

eu el de ia propiedad, en tes que 
conste ia nota de exención ó de pa
go del impuesto de derechos réa'es: 
expresarán en dichas relaciones 
los que tengan prédios en que hu
yan hecho plantaciones, ia fecha 
en que realizarun esta mejora y el 
cultivo que tenían los terrenos an
tes de verificaría: los propietarios 
de fincas urbanas que hallan de 
emprender obras de construcción 
ó reedificación en las mismas lo 
expresarán en las relaciones para 
no dar lugar á que se le irroguen 
perjuicios.

Castro del Rio 22 de Noviem
bre de 1878. --José Calderón y 
Corral.

«ADOS.
Núm. 3199.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.
Por el presente edicto ÿ térmi

no de veinte dias se cita, llama y 
emplaza á Juan de Dios Rodríguez 
Castro, natural de Luque, vecino 
de Sevilla, de veinte y ocho años 
de edad, soltero, vendedor ambu
lante, de estatura cumplida, color 
moreno, ojos pardos, pete castaño 
oscuro, cejas al pete, nariz y boca 
regular, cara larga, barba regu
lar, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se instruye por ro
bo de caba 11eri as con a peréi bi m Íento 
que de no corn parecer se le decla
rará rebelde, y ruego á las autori
dades civiles y militares, procedan 
á su detención poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dadoen Córdoba á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.= ’’alentin de San
tiago Fuentes.:=Por mandado de 
S. S., Sebastian Pedraza.

Núm. 3200.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Anuncio.
El Goraisarío dé Guerra inspector dé 

utensilios militares deesta plaza.
Hace saber: que existiendo di

ferentes efectos inútiles del ramo 
en los almacenes de la factoría de 
esta capital, como trapo de hilo, 
lana, algodón ; etc > los cuales de
ben enagenarse en subasta oral se
gún disposición del Exorno, señor 
Intendente de ejercito y de éste 
distrito de 23 del actual, se convo
ca por el presente á cuantas 'per
sonas deseen tornar parte en dicho 
acto, que tendrá lugar el día 10 
del próximo Diciembre á las 12 de 
su mañana en el local de la Comi
saría de Guerra, calle de las Pavas 
número 8, bajo los tipos que esta-, 
rán desde este día de manifiesto en 
dicha oficina.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1878. Alejandro Font Sanz.
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AHUHCIOS,

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sánchez! y Garda, 
Secretario de Ia Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» Ioda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fàeil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cefUBcando la caria; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

A la Guardia civil. 
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, fe e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y iilograiia delà d ia
rio de Córdoba,» calle 
de 5an Femando núme
ro 31 y Letrados 18.

Beneticencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales 5 mensu a- 
suales carpetas» etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. P^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 3-4^ 

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra tranco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos ea dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capitula- 
ciOQ de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califica u como li
bro que coDstituye os iuleresanle y

verdadero estadio político militar, de 
utilidad noloriamenlo reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Denilenciarios.

Visita à los principales eslable- 
dimieotos penales de Europa ejecutada 

1 de órden del Gobierno, seguida de la 
1 exposición de un sistema aplicable á 
B la reforma de las cárteles y presidios 
i de España, por D. Andrés Borrego. 
I’ Estas obras se hallan en casadet 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n ’m, 3. Pre- 

s eio, 20 rs.   
i L^ELLOTA.
1 En la dehesa de Pendoliilas, 
J propiedad del Exemo. Sr. Marqué 
1 de Benamejí, se admiten cerdos 
1 graniUeros y de á vara. Para tra- 
1 tar en esta ciudad, caite de la Pal- 
i ma núm. 5.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados 10 y 18 y san 
Fernando 34.

}

5

« 
Î

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eu Barbastro, 
Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acontpañal,do su 
importe en libranzas ó sellos.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
ehtísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D, Fermio Bemandez Igle 
alas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposition hislorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
símos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interes antes, y dos lo
mos en 4. COU más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10. 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es

Filiacioues y cítacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren» 
la de este periódico.

C0.\STITUCÍ0N.
Leyes muaicipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotados y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de Ias mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
lamicnlos y Je Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos elec-

5 orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; OrgaRÍzacion y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
corno Tribunales contencioso admí-
nistralivos y proce ¡imiento ante la 
tnismas; Legislación sobro compe- 
teocias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú ' 
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
AdminislracioD y GonUbilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio 
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras nm- 
chas más disposiciones en forma de 
ñolas.

Tercera edición, aumentada con
siderablemente é ilustrada con retas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio 
nos de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputaciónprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de lladrid.

Esta obra se compone de un to
mo en Á? de unas 700 páginas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés, — Üa tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

i

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando 34 y Letradí^s 18.

ANUNCIO.

La nuev.. j^ey de reenapíazos, 
con notas y formnlari s para su 
mas fácil aplicación, por D. Jose 
Maria Lopez dé Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la- 
misma provincia. Un volumen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =’'). Agustin TeUezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones» relaciones de 
gastos é ingresos» cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos» y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 34 y Letrados '8.

los Secrelarios de 
Ayuotaniiento.

i

Repartimiento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con el aumento 
del tanto por cieato pa
ra municipale'' y con ar< 
reglo á los últimos mo
delos» ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
de) “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,
nWMWEHHanaSHSnMMaMBVRHBMMMMOH 

mprenta del «Diario de Córdoba
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